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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
 

NOTA ACLARATORIA NO. 1 
 

REFERENCIA: 1958 PAN 2019 Consultoría para el “Desarrollo de Plataforma Web del 
Sistema Integrado para el Comercio Exterior en Panamá” 
 

Fecha: 8 de octubre de 2019 
 
 
Se notifica a los oferentes interesados que hemos recibido las siguientes consultas o solicitudes 
de aclaratoria y describimos la correspondiente respuesta, aplicables al proceso en referencia: 
 
Inciso D: Alcance de servicios 
 
Presentar informes de avances cada 15 días al Ministerio de Comercio e Industrias (MICI) 
 
Pregunta #1: ¿Es necesario presentar el informe de avances de forma presencial o se puede 
enviar el informe y realizar la presentación de forma virtual? 
 
Respuesta #1: Se requiere presentar los informes de avances de forma presencial.  

 
 
Inciso H: Localización de los Trabajos: 
 
El lugar de la prestación de servicios será en las oficinas del Ministerio de Comercio e Industrias, 
en la Ciudad de Panamá. La empresa realizará los trabajos en coordinación con las autoridades 
del Despacho Superior del MICI y la Unidad de Tecnología e Informática del MICI, 
correspondiente según sea necesario. 
 
Pregunta #2: Conforme a lo anterior, ¿Se requiere estar de forma presencial para el desarrollo 
y la ejecución de la Consultoría, o se puede trabajar desde mi instalación asistiendo de forma 
presencial para la parte de análisis y recolección de requerimientos, transferencia de 
conocimientos y capacitación del personal? 
 
Respuesta #2: Se requiere de la presencia permanente en las oficinas del MICI, para asegurar 

que la plataforma se ajuste al diseño que se ha adelantado ya. 

 *Fin de la Aclaratoria* 


